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C:obemc,ción del Quindio

SELECClÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No.  035 de 2021

AVISO  DE CONVOCATORIA

EI   Secretar¡o  Jurídico  y  de  Contratac¡ón  de  conformidad  con  el  Decreto O81  del  17  de  Enero de
2O2O "Por med¡o del  cual  se delegan funciones en  materia-contraetual,  de ordenación del  gasto
y  se  dictan  dispos¡ciones  en  materia  de  desconcentración  adrñinistrat¡vd',  mod-iÍ-icado  por  el
Decreto O99 del 2]  de Enero de 2O2O "Por medio del cual  se  modifica el  Decreto O81  del  17 de
enero  de  qiie  delega  funciones  en  materia  con{ractual,  de  ordenación  del  gasto  y  se  d¡ctan
tiisposiciones   en    materia   de   desconcentración   administrativd',   y   en   atendión   al   Ar`'iculo
2.2.1.1.2.1.2  del  Decreto  1082  de  2015,  publica  el  presente  aviso  de  convocator¡a  pública  para
la   selecc¡Ón  bbjetiva   de   la   persona   natural,  jurídica,   consorcio   o   unión  temporal  que  en   las
mejores  cond¡ciones  ofrezca   la  ejecución  de  un   contrato  cuyo  objeto  es:   "SUMINISTRO   DE
MATERIAL   DE   PEÑA   DE   CANTERA;   CON   DESTINO  AL  CONVENIO   NO.   1609   DE   2020
SUSCRITO     CON     INVIAS     CUYO     OBJETO     ES:     AUNAR     ESFUERZOS     PARA     EL
MANTENIMIENTO  Y/O  MEJORAMIENTO   DE    ViAS  TERCIARIAS   EN  JURISDICClÓN   DEL
DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA "COLOMBIA  RURAL".

1.             MODALIDAD  DE  SELECCIÓN

En  atención  a  la  naturaleza  de  la  necesidad  a  satisfacer y  por tener característ¡cas  uniformes  y
de  común  utilización,  para  la  selección  del  contrat¡sta deberá adelantarse  un  proceso de  bajo  la
modal¡dad  de  selección  abreviada  por el  procedimiento de  subasta  ¡nversa,  conforme  lo  señala
el  Literal  a  del  Numeral  2 Artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007,  y Artículo  2.2.1.2.1.2.2.  y s¡guientes
del  Decreto  1082  de  2015,  que  consagra  esta  modalidad  y  el  cual  deberá  estar  revestido  de  la
ap!¡cación   de   los   princip¡os   de   la   contratación   estatal,   garantizando   la   selección   objetiva,   la
pluralidad  de  oferentes y aplicando  los  procedimientos y ritualidades señaladas en  la  Ley.

[`,ie  !gual  manera  se  informa que se  utilizará  el  procedimiento de subasta  inversa electrónica,  por
medio  de  la  plataforma  SECOP  II.

El  criterio  que   ha  de   prevalecer  en   la  selección   abreviada   para  el   presente  proceso,   es  el
procedim¡ento   de   subasta   inversa,   por   cuanto,   como   ya   se   dijo,   se   trata   de   b¡enes   de
caract`erísticas  técn¡cas  un¡formes  esto  es,  son  bienes  de  común  util¡zac¡Ón,  con  condiciones  de
calidad  homogénea  para todos  los  oferentes,  por lo que  el  criterio de elección  del  oferente  será
exclusivamente  dado  por el valor del  bien que oferta.

Una  subasta  inversa  es  una  puja d¡námica efectuada  presencial  o electrónicamente mediante  la
reducc¡ón  sucesiva  de  precios  durante  un  tiempo  determinado,  de  conform¡dad  con  las  reglas
prev¡stas  en  el  citado decreto y en  los  presentes  pliegos de  condiciones.  Adicional  a  lo  anterior,
el  Numeral  3  del  Artículo  5  de  la  Ley  1150  del  2.007,  y el  Articulo  2  2.1.1.2.2.2  del  Decreto  1082
cle  2015   en  las  subastas  ¡nversas  para  la  adquisición  de  b¡enes  y  servic¡os  de  características
técnicas  un¡formes  y  de  común  utilizac¡Ón  a  que  se  ref¡ere  el  lnciso  2O  del  Literal  a)  del  Numeral
2  del  Ariículo  2O  de  la  Ley  1150  del  2.007,  se tendrá  como  único criter¡o  de evaluación  el  precio.

2.   PLAZO   DE   EJECUClÓN   DEL   CONTRATO:   El   plazo   previsto   para   la   ejecución   de   las
act¡vidades  que  se  deriven  del  presente  proceso  será  hasta  eI  31   de  Julio  de  2022  o  hasta
agotar   presupuesto,   lo   que   ocurra   primero,   el   termino   se   contara   a   partir   de   la   fecha   de
suscripc¡Ón  del  acta  de  inicio  por  las  partes  intervin¡entes.

Mediante  la  Ordenanza  No.  017  del  11  de  Noviembre  de  2021,  "POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE
AUTORIZA  LA  ASUNClÓN   DE  COMPROMISOS  DE  VIGENCIAS  FuTURAS  ORDINARIAS  Y
EXCEPC'ONALES",   se   autoriza   la   celebración   de   este   contrato   para   ejecución   durante   la
v¡gencia  2022.
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3.FECHA  LIMITE  PARA  PRESENTAR  LA OFERTA,  EL  LUGAR Y  FORMA  DE  LA  MISMA

De  conformidad con  el  cronograma  publ¡cado en  la  plataforma  (SECOP  ll).

4. VALOR  ESTIMADO  DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION  DEL MISMO.

De   acuerdo   al   análisis   para   contratar,   según   lo   establec¡do   en   la   guía   de   elaboración   de
estud¡os  del  sector  de  Colombia  compra  eficiente,  reglamentada  por  el  Decreto  1082  de  2015
en   su   artículo  2.2.1.1.1.6.1,   estudio   del   sector  que   se  encuentra   anexo   al   presente   estudio
previo  y  ten¡endo  en  cuenta  los  descuentos  (impuestos,  tasas  y  otros)  a  que  estará  sujeto  el
contrat¡sta,  los  gastos  en  que  se  deberá  ¡ncurrir  durante  la  ejecución  del  contrato,  el  aumento
del  salario  mínimo  legal  mensual  v¡gente,  la  calidad  de  los  bienes  objeto  del  presente  contrato.
el  valor de  contratos  ejecutados  por esta  entidad  en  sumin¡stros  similares,  se  determina  que  el
valor del  contrato que  se  pretende suscr¡bir asciende  a  la  suma  de  MIL SEISCIENTOS  NUEVE
MILLONES   CUATROCIENTOS   DIECINUEVE   MIL   OCHENTA   Y   CUATRO   PESOS   M/CTE
($1.609.419,084)  lVA incluido.

Para  la  elaboración  del  estudio  de  mercado  o  soporte  económico  se  utilizaron  los  sigi,ientes
métodos de estimación de precios:

®    'Consulta  del  precio  del  mercado  actual,  por  medio  de  tres  (03)  pre-cot¡zaciones  de  cada

ítem,  las cuales se relacionan a continuación y se anexan,  como soporte del estudio.

5.  LA  INDICAClÓN  DE  SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN  ESTÁ  COBIJADO  POR  UN
ACUERDO COMERCIAL

En  virtud  de  lo  señalado  en  el  artículo  2.2.1.1.2.1.1   numeral  s  y  la  Secc¡Ón  4  Subsecc¡Ón  l   del

Decreto  1082 sobre Acuerdos Comerciales  y Trato  nacional  se deja  constancia  de  lo  síguiente

ACUERDO COMERCIAL
ENTIDADESTATALINCLUIDA

PRESUPUESTO  DEL l____  ___  __ ______    _
PROCESO  DECONTRATAClÓNSuPERIORALVALORDELACUERDO

EXCEPCIÓN        ¡          PROCESODEApPRLbCcAECéOoNDÉLcCuOBTETRRTAoT$8lRO:LCONTRATAClÓNcAoCMUEERRcPAOL

COMERCIAL
l

AlianzaPacíf¡co
Ch¡Ie Sl NO NO NO                            J

México NO NO NO                       I                           NO

Perú Sl NO NO NO                         J

Canadá NO NO NO NO

Ch¡le Sl NO NO NO

Corea Sl NO NO
-lNO

Costa Rica Sl NO
----NO

NO

Estados Unidos Sl NO NO NO              __(J

Estados AELC Sl NO NO
ll                                 NO

México NO NO NO NO                 l

TriánguloNorte

EISalvador
SI NO NO

l                             NO

Guatemala Sl NO NO NO

Honduras NO NO NO NO

Unión  Europea Sl NO NO NO                            l

ff®bemación del Quindío
•,-_:.,:¡ l !e 20  Nc). l3-22
(

#Í-ff€í/.8gí.:.g-gv. co

^` ``,S`r`T~€SS=::So€rS`-Z:li*Sé¥*``<:```3:;t

Paisaje Cu!tural cafetero
Patr!niori¡o dc-j  l¿i  Hi`J:i  ic~_iri¡ciac`!
Declarat-:jo k-J\or la UNESGO

PBX: ##ffl ## ®® Fj:'*ff¢ :?:*
j ur¡CÉ §€a@g®beF¿r`g¿ic*gSr&-a ¿ z-if`-r3-!¿`j>:_t {,``,.t:



u¡ND¡O

C,omunidad  Andina

ffereé%#~tarJa¥:ñcq'o:na

ti¢tffi  1:  Respecto  a  los  plazos  señalados  en  los  acuerdos  comerciales,  que  aplican  en  cada  caso
¡](3!  presente  proceso,  se  aclara  que`  para  e¡  Departamento  del  Quindío,  se  aplicará  la  excepción

que   se   contempla   en   la   reducción   del   plazo,   ya   que   la   ¡nformación   del   presente   proceso  fue
pL!b!¡cada  Qpor{unamente  en  e!  Plan  Anual  de  Adquisiciones  entre  40  días  y  12  meses  antes  de  la
pL!bl!cación  de¡  Av¡so  de  ConvGcatoria.

6.  CONDICIONES  PARA  PARTICIPAR EN  EL PROCESO

Las   establecidas  en   el   Capítulo   lV  del   proyecto  de   pliego  de  condiciones  del   Proceso  de
Selección Abreviada  por Subasta  lnversa.035 de 2021.

7.  FORMA PARA CONSULTAR LOS  DOCUMENTOS  DEL PROCESO

Los  estudios  previos  se  podrán  consultar en  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratac¡ón,  ubicada  en
el  pr¡mer  piso  del  Edific¡o  Sede  Administrativa  de  la  Gobernación  del  Quindío,  calle  20  No.13-
22  de Armenia  (Q),  en  la  página  del  sistema de contratación  públ¡ca  SECOP  ll

8.  CRONOGRAMA  PROCESO  DEL PROCESO

De  conformidad  a  lo  indicado en  la  plataforma Secop  ll.

_\
JULlÁN  MAURICIO JARA MOR-ALES
Secretario Juríd¡co y de Contratación

Departamento del Quindío
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